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INTRODUCCIÓN. 

 

Dentro de las funciones señaladas en la Ley 87 de 1993 y sus decretos reglamentarios, 

se indica que la evaluación y el seguimiento, independiente y objetivo es uno de los 

roles más relevantes de la responsabilidad que le corresponde a la Oficina de Control 

Interno OCI, por lo cual es la encargada de la evaluación independiente del Sistema de 

Control Interno y de proponer las recomendaciones y sugerencias que contribuyan a su 

mejoramiento y optimización de la gestión. 

El ejercicio de evaluación y seguimiento, es una actividad independiente y objetiva de 

aseguramiento y consultoría, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones 

de La  Empresa Social del Estado Hospital Mental de Antioquia; fortaleciendo el 

cumplimiento de sus objetivos aportando un enfoque sistemático y disciplinado para 

evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno.  

La Oficina de Control Interno de la E.S.E Hospital Mental de Antioquia María Upegui 

HOMO, en cumplimiento del plan anual de auditorías; ha decidido realizar un 

seguimiento al POA y al POAI con corte  al 30 de junio de 2024. 
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DESARROLLO SEGUIMIENTO: 

 

De la información reportada por la Dirección Técnica de Planeación, se detallan los 

siguientes datos: 

Línea estratégica: 1. Desarrollo e innovación de la atención en salud mental. 

Objetivo: Se pretende prestar servicios en salud mental centrada en el usuario, la 

familia y la red de apoyo, mejorando la relación con los ciudadanos y ofreciendo nuevos 

servicios. 

POA 

LINEA 
ESTRATEGICA 1. Desarrollo e innovación de la atención en salud mental 

% EJECUCIÓN 

47% 

PROGRAMAS 

1.1. Atención integral en salud mental 50% 

1.2. Diversificación del negocio 44% 

RESPONSABLE Subgerente de Prestación de Servicios 
  

Se reporta una ejecución del POA en la línea estratégica 1. Desarrollo e innovación de 

la atención en salud mental del 47% y en sus programas presenta la siguiente ejecución 

1.1. Atención integral en salud mental 50% y 1.2. Diversificación del negocio 44%, 

correspondiente al periodo evaluado.  

POAI 

LINEA 
ESTRATEGICA 

1. Desarrollo e innovación de la atención 
en salud mental 

Asignación 
presupuestal 2024 

Ejecución 
semestre 

% 
EJECUCIÓN 

53.678.329.886 30.164.286.532 56,19% 

PROGRAMAS 

1.1. Atención integral en salud mental 52.125.373.641 29.606.428.780 

 1.2. Diversificación del negocio    1.552.956.245      557.857.752 

 RESPONSABLE Subgerente de Prestación de Servicios 
    

Se reporta una ejecución del POAI en la línea estratégica 1. Desarrollo e innovación de 

la atención en salud mental del 56,19% ($30.164.286.532), correspondiente al periodo 

evaluado.  
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Línea estratégica: 2. Crecimiento y sostenibilidad financiera. 

Objetivo: La E.S.E Hospital Mental de Antioquia busca alcanzar el equilibrio financiero 

que permita continuar con prestación de servicios integrales en salud mental a través 

de la ejecución del programa de saneamiento fiscal y financiero y de la gestión de 

recursos que permitan nuevas inversiones. 

POA 

LINEA 
ESTRATEGICA 2. Crecimiento y sostenibilidad financiera 

% EJECUCIÓN 

48% 

PROGRAMAS 

2.1. Gestión eficiente de los recursos y diversificación del ingreso no 
operativo 50% 

2.2. Infraestructura y equipamiento 45% 

RESPONSABLE Subgerente Administrativa y Financiera 
  

Se reporta una ejecución del POA en la línea estratégica 2. Crecimiento y sostenibilidad 

financiera del 48%  y en sus programas se presenta la siguiente ejecución 2.1. Gestión 

eficiente de los recursos y diversificación del ingreso no operativo 50% y 2.2. 

Infraestructura y equipamiento 45%, correspondiente al periodo evaluado.  

POAI 

LINEA 
ESTRATEGICA 2. Crecimiento y sostenibilidad financiera 

Asignación 
presupuestal 2024 

Ejecución 
semestre 

% 
EJECUCIÓN 

13.843.205.086 5.013.639.117 36,22% 

PROGRAMAS 

2.1. Gestión eficiente de los recursos y 
diversificación del ingreso no operativo 3.238.955.442 399.970.647 

 2.2. Infraestructura y equipamiento 10.604.249.644 4.613.668.470 

 RESPONSABLE Subgerente Administrativa y Financiera 
    

Se evidencia una ejecución del POAI en la línea estratégica 2. Crecimiento y 

sostenibilidad financiera del 36,22% ($5.013.639.117), correspondiente al periodo 

evaluado.  
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POA 

LINEA 
ESTRATEGICA 3. Proyección y estrategia organizacional  

% EJECUCIÓN 

49% 

PROGRAMAS 

3.1. Gestión de la calidad y el mejoramiento de procesos 57% 

3.2. Gestión de talento humano y gestión del conocimiento 39% 

3.3. Comunicación estratégica para la proyección institucional 50% 

RESPONSABLE Oficina Calidad – Oficina Gestión del Talento Humano - Comunicaciones 
  

Se reporta una ejecución del POA en la línea estratégica 3. Proyección y estrategia 

organizacional del 49% y en sus programas se presenta la siguiente ejecución 3.1. 

Gestión de la calidad y el mejoramiento de procesos 57%, 3.2. Gestión de talento 

humano y gestión del conocimiento 20% y 3.3. Comunicación estratégica para la 

proyección institucional 50%, correspondiente al periodo evaluado. 

Línea estratégica: 3. Proyección y estrategia organizacional. 

Objetivo: En esta línea se aborda el fortalecimiento institucional a través de 

intervenciones dirigidas al mejoramiento continuo, de la calidad del servicio, del clima 

organizacional y la comunicación estratégica institucional. 

POAI 

LINEA 
ESTRATEGICA 3. Proyección y estrategia organizacional  

asignación 
presupuestal 
2024 

Ejecución 
semestre 

% 
EJECUCIÓN 

646.507.076 198.160.572 30.65% 

PROGRAMAS 

3.1. Gestión de la calidad y el mejoramiento de 
procesos 273.837.189 96.537.250 

 3.2. Gestión de talento humano y gestión del 
conocimiento 223.133.633 79.598.726 

 3.3. Comunicación estratégica para la 
proyección institucional 149.536254 22.024.596 

 

RESPONSABLE 
Oficina Calidad – Oficina Gestión del Talento 
Humano - Comunicaciones 

    

Se reporta una ejecución del POAI en la línea estratégica 3. Proyección y estrategia 

organizacional del 30,65% ($198.160.572), correspondiente al periodo evaluado.  
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Pruebas de cumplimiento. 

LINEA ESTRATEGICA 1. Desarrollo e innovación de la atención en salud mental 

1.1.2 Implementación del plan de participación ciudadana institucional, para 

fortalecer la relación con los ciudadanos y grupos de interés. 

2. Monitorear la satisfacción del usuario  

 

Z:\POA 2024-EVIDENCIAS\POA - CONTROL INTERNO\LE1 - Subgerencia PS\2° 

Trimestre 
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3. Garantizar espacios de dialogo con los diferentes grupos de interés para mejorar la 

relación con los ciudadanos. 

 

 

Z:\POA 2024-EVIDENCIAS\POA - CONTROL INTERNO\LE1 - Subgerencia PS\2° 

Trimestre 
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1.2 Diversificación del negocio  

11. Mantener la certificación del INVIMA de buenas prácticas clínicas. 
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Z:\POA 2024-EVIDENCIAS\POA - CONTROL INTERNO\LE1 - Subgerencia PS\2° 

Trimestre 
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LÍNEA ESTRATÉGICA 2. CRECIMIENTO Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA 
 
2.1.2 Diversificación de ingresos no operacionales  
 
3. Gestionar ante el MHCP el reembolso de las mesadas pensionales de los retirados 
 

 
Z:\POA 2024-EVIDENCIAS\POA - CONTROL INTERNO\LE2 - Subgerencia 
Administrativa y Financiera\2° Trimestre 
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2.2.3 Mantenimiento de la infraestructura actual y la nueva sede. 
 
7. Ejecución del plan de mantenimiento (componente preventivo)  
 

 
 

Z:\POA 2024-EVIDENCIAS\POA - CONTROL INTERNO\LE2 - Subgerencia 
Administrativa y Financiera\2° Trimestre 
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LÍNEA ESTRATÉGICA 3. PROYECCIÓN Y ESTRATEGIA ORGANIZACIONAL 
 
3.1.1 Implementación del programa de auditoria para el mejoramiento de la 
calidad en salud PAMEC 
 

1. Socializar ruta crítica del PAMEC al 100% del personal. 

 
 
Z:\POA 2024-EVIDENCIAS\POA - CONTROL INTERNO\LE3 - Planeación y 

Calidad\2° Trimestre 
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3.1.3 Administración de la gestión de riesgo 
 
8. implementación y parametrización del módulo de gestión de riesgos en ALMERA 

información  management. 
 
 

 
 
 

Z:\POA 2024-EVIDENCIAS\POA - CONTROL INTERNO\LE3 - Planeación y 

Calidad\2° Trimestre 
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Conclusiones: 

 

 Se detalla una ejecución del POA con corte al primer semestre del 2024 

del 48%. Referente al POAI se comparten cifras que representan una 

ejecución del 51,90% ($35.376.086.221) con corte al primer semestre del 

2024. 

 No se evidencian los soportes de las cifras que se reportan en la ejecución 

del POAI, por ende no se tiene claridad de donde salen las cifras. 

 El seguimiento realizado por la Oficina Asesora de Control Interno al POA 

y al POAI fue con base en la informacion dada a conocer por la Dirección 

Técnica de Planeación.  

 

                                                                                                         

                                                                                                                                                                               
LUIS FELIPE MUNERA RUA                                 LUZ DEISY TAMAYO PALACIO  

Contador – Contratista                                            Profesional Universitario (E) 

Oficina Asesora de Control Interno                         Oficina Asesora de Control Interno     
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